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4.50 Agrupación Política Movimiento Causa Nueva, A.C.

El día 9 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional
Movimiento Causa Nueva, A.C. entregó, en tiempo y forma, en la
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos y Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de
2004, según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el
artículo 12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes,
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en
sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero
de 2000.

4.50.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 13 de mayo de 2005, se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio
STCFRPAP/460/05 de fecha 27 de abril de 2005, la Secretaría
Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación que
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de
2004, así como la documentación comprobatoria soporte de dichos
registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Anual
“IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos
38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento de
la materia.

Mediante escrito de fecha 09 de mayo de 2005, la Agrupación
presentó la siguiente documentación:

Informe Anual (8 hojas)

Balanza de Comprobación Anual
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Balanzas de comprobación mensual de enero a diciembre.

Diario General mensual de enero a diciembre

Auxiliares contables de las cuentas con movimientos en el ejercicio

Tarjetas de kardex de boletines y revistas

Conciliaciones Bancarias mensuales de enero a diciembre

Estados de cuenta bancaria mensuales de enero a diciembre

11 Pólizas de Ingresos, 51 pólizas de diario y 57 pólizas de Egresos
con sus respectivos soportes originales

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante
oficio número STCFRPAP/323/05 de fecha 26 de abril de 2005,
recibido  por la Agrupación el 6 de mayo del mismo año, nombró a la
L.C. María Guadalupe Labastida Bautista como personal
comisionado para realizar la revisión a su Informe Anual. Se levantó
acta de inicio de los trabajos de revisión el día 12 de mayo de 2005
(Anexo 1).

4.50.2 Ingresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por
un monto de $386,664.03, que fueron clasificados de la siguiente
forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $18,965.24 4.90
2. Financiamiento Público  367,698.79 95.10
3. Financiamiento por Asociados y

Simpatizantes
 0.00

Efectivo $0.00 0.00
Especie 0.00 0.00

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $386,664.03 100.00
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Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
ingresos reportados, determinándose que la documentación que los
ampara está apegada a las normas aplicables y cumple con los
requisitos establecidos en el Reglamento en la materia.

4.50.3 Egresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos por
un monto de $443,394.78, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
 

$6,352.60 1.43
B) Gastos por Actividades Específicas  437,042.18 98.57

Educación y Capacitación Política $191,544.18  
      Investigación Socioeconómica y Política 73,600.00  

Tareas Editoriales 171,898.00  
C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00 
TOTAL $443,394.78 100.00

4.50.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $6,352.60, integrados por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Servicios Generales $6,352.60

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $6,352.60, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose
que la documentación que lo ampara corresponde a facturas y
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estados de cuenta bancario derivado de los gastos financieros, la
cual cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, con
excepción de una serie de observaciones realizadas a dicha
documentación que fueron notificadas mediante el oficio número
STCFRPAP/1044/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó las aclaraciones y
correcciones procedentes, de su análisis y verificación, se
determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Órganos Directivos de la agrupación

De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de
2004, presentada a la autoridad electoral, no se localizó el registro de
las percepciones del personal que integra el órgano directivo a nivel
nacional de la Agrupación Política registrado ante el Instituto Federal
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas
y Partidos Políticos. A continuación se detalla el personal en
comento:

NOMBRE CARGO
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
C. Ismael Ordaz Jiménez Presidente
C. Lino Celaya Luría Secretario General
C. Héctor Ortega de la Cruz Secretario de Administración y Finanzas
C. José Rafael Puentes Román Secretario de Organización y Acción Política
C. Adrián Ávila García Secretario de Prensa
C. Juan José Pérez Perusquia Secretario de Capacitación Política
C. Heladio Ramírez Pineda Secretario de Estudios Políticos, Económicos y

Sociales
C. Martín Colín Jiménez Secretario de Acción Juvenil
C. Valeria Carmona Carvajal Secretaria de Acción Femenil
C. Armando Ruiz Silva Secretario de Atención y Servicios al Migrante
C. Armando Ramos Rodríguez Secretario de Asuntos Internacionales

En consecuencia, se solicitó a la agrupación política lo siguiente:

 Que indicara la forma cómo se remuneró a dichas personas.

 Que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los
registros contables correspondientes, los comprobantes originales
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de dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuentas
bancarios donde aparecieran cobrados los mismos.

 Que presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1, 12.1
y 14.2 del Reglamento de mérito.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1044/05, de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la
agrupación el mismo día.

En consecuencia, mediante escrito de fecha 2 de septiembre de
2005, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“En relación al registro de percepciones del personal que integra el
órgano directivo, no se reporta en la contabilidad gastos por este
concepto, debido a que hasta esta fecha dicho personal directo no
percibe ningún beneficio de esta índole por parte de la organización”.

La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal
razón la observación se consideró subsanada.

4.50.3.2 Gastos por Actividades Específicas

Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $437,042.18, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Educación y Capacitación Política. $191,544.18
Investigación Socioeconómica y Política 73,600.00
Tareas Editoriales 171,898.00
Total $437,042.18

Verificación Documental
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Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $437,042.18, que representa
el 100% de los Egresos reportados por la agrupación en este rubro,
constatando que la documentación que lo ampara corresponde a
facturas, recibos de honorarios profesionales y kardex, la cual
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES CON

FECHA
Grupo Alegre, S.A. de C.V. STCPPPR/119/05 2 $25,300.00
Mijael Altamirano Santiago STCPPPR/120/05 1 18,050.00
Vianey Guadalupe Garibay
Sánchez

STCPPPR/121/05 16 171,898.00 08-02-05

TOTAL $215,248.00

Como se puede observar el proveedor Vianey Guadalupe Garibay
Sánchez, confirmó haber efectuado las operaciones con la
agrupación política.

Respecto a los proveedores Grupo Alegre, S.A. de C.V. y Mijael
Altamirano Santiago, a la fecha de elaboración del presente
Dictamen no ha dado contestación al oficio remitido por la autoridad
electoral.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Causa Nueva, A.C.,
presento en tiempo su Informe Anual, el cual fue revisado en una
primera instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación Política en
su Informe Anual, se revisó un importe de $386,664.03 que
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equivale al 100%, encontrándose que la documentación que la
ampara (fichas de deposito y estados de cuenta bancarios), están
apegados a las normas aplicables.

3. En la cuenta “Bancos” la agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004 un monto de $1,253.76
mismos que serán reportados como saldo inicial en el próximo
ejercicio.

4. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $443,394.78, que equivale al 100% encontrándose que
la documentación que lo ampara (facturas y recibos de honorarios
asimilados a sueldos) está apegada a las normas aplicables, a
excepción de lo que se señala a continuación:

5. La agrupación reportó el 31 de diciembre pasivos por un importe
de $216,200.28 integrado de la siguiente manera:

CUENTA SUBCUENTA SALDO REPORTADO EN LA
BALANZA DE COMPROBACIÓN

AL 31-12-04
Héctor Ortega De la Cruz $65,000.00
Pablo Cruz Chávez 50,000.00
Jessi Jiménez Alvarado 46,000.00

Acreedores Diversos

Rolando Roledo Piñon 50,000.00
Subtotal 211,000.00

10% ISR Retenido 2,600.00Impuestos por Pagar
Retención IVA 2,600.28

Subtotal 5,200.28
Total $216,200.28

6. Al reportar la Agrupación Política ingresos por un importe de
$386,664.03 y egresos por un importe $443,394.78 su saldo final
importa una cantidad de -$56,730.75
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Anexo 1
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Anexo 2
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Anexo 2
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Anexo 3
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Anexo 3
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